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Ilustl'isimos señores:

~rtícul0 segundo.-Objeto.-La exacción grnvH Ins ventas.

ORDEN de 21 de marzo de 1972 sobre concesion de
créditos para financiación del capital circltiw){i'
de las Empresas _E.yportadoras.

CORRECC10N de errores rlel Decreto 637/1972, de
24 de marzo, por el que se crea con ca rácter tmll
sitorio una exacción rcpuladora del precio del GZU

car como consecuencía. de su revalorización.

D,,'sc¡-ípción

Carnes dc g8nado ovino y caprino.
CarnEs conseladas.
Anchoas (en envase herméticamente ce~

rrado de un peso neto máximo de 12
kilogramosJ.

P(~scado seGa.
Huevos y yema de huevo desecados o

preparados.
Miel natural.
Tripas de anima les.
Tripas en salmUlCru.
Las demás tripas.
Flores, capullos frescos.
Flores y hierbas secas.

Legumhres y hortalizas en salmuera o
agua sulfurosu; las demús,

Frutas y verduras desecadas
UvaR chanes (excepto las reali?::Bdw; por

Aduanas ~ntre el 1 de septiembre y 15
de diciembre).

Piñones con cáscara.
PdlOnes sin cáscora.
Otras frutas desecadus.
Pimentón dulce.
Pimentón picante.
Pimentón semidu1ce.
Azafrán.
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ANEJO NUMERO

a) Declaración de la Empresa exportadora, indicando hallar
se inscdta en el Registro General de Exportadores, y el núme
ro de identificación correspondiente.

b) Declaración de la Empresa exportadora' en la que se ha
gan constar las exportaciones efectivamente realizadas durante
el <1ÚO precedente, correspondiente a los sectm·es a que afecta
csta Ordcn. mencionando fecha. partida estadística, número de
la liconcia de exportación y el número de registro de la decla
ración de e;;port.ación a que corresponda. especificando asimis
mo aquellos importes que corresponden a operaciones de expor
tación pura ius que 50 obtuvo crédito de prefinanciación con
pedido en finlH~, al amparo de la Orden ministerial de 14 de
febrero de 19'33,

Cumplidos los requisitos anteriores, el Banco de España con
trnstará Jos datos decbrados por el exportador con los que al
('/'('cto le facilite la Dirección General de Aduanas, los que el
propio Banco de Espafia tenga en su poder o solicite de Cual
quier otro O¡'ganismo, y siempre que no hubiera recibido infor
me desfavorable del Ministerio de Comercio derivado del con
in)! y evt!luación de resultados comerciales de las Empresas ex
portadoras, comunicará a cada solicitante el límite máximo d~

en'dito que podrá disfrutar durante el período correspondiente.
6. a Podrán ser beneficiarios de este tipo de créditos, ademas

de ¡as Empresas exportadoras de los sectores a que se refiere
d númem :3 de esta Orden, las Empresas que sean titulares de
enria de Exportador, tanto individual como sectoriaL

7,0 El Banco de España podra efectuar en cualquier momen
to las comprobaciGnes e inspecciones de la actividad de los be
I1cficiarios. requerir la documentación cOVlplementaria que pre~

cise y resolver las dudas que puedan surgir con motivo de la
aplic&ci6n de la presente Orden.

8. 0 Los beneficios adicionales que las vigentes Cartas de Ex
portador, 't.nnto individuales como secteriales, conceden al am
paro de las Ordenes ministeriales de 12 de junio y 13 de febrero
de 1963. so entenderán asimismo referidos a la presente Orden,

9.° Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 27 de
1.1g0sto, 26 de noviembre y 9 de diciembre de 1970.

10. Se faculta al Banco de España para dictar las resolu+
ciones necesarias conducentes a la aplicación de esta Orden,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y €'fectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos 8110s.
Ñladríd, 21 de marzo de 1972.

MONREAL LUQUE

liusirísimo"> scilores Gobernndor del Banco de España y Subse
cretarío de Hacienda.
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HACIENDADEMINISTERIO

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
mencionado Decreto. inserto en el "Boletín Oficial del Estado~

número 74, de fecha 27 de marzo de 1972, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 5119, primera columna, articulo segundo, lí
nea primera, donde dice;

..Artículo segundo.-Objeto.-La cXdccíón para las ventas
Debe decir:

La experiencia deducida de la aplicación del nuevo regimcn
de crédito de capital circulante para Empresas exportadoras
establecido por Orden ministerial de 27 de agosto de 1970 y lu
entrada en vigor de la normativa respect9 del procedimiento
de tramitación de las exportaciones, contenida en el Decre
to 1559/1970, de 4 de junio, aconsejan mantener las normas apli
cadas durante el ailo 1971 en cuanto al sistema de calculo de
la base de Jos refer idos creditos.

Por otra parte conviene asimismo introducir algunas modi
ficaciones en la lista de los sectores beneficiarios de esta mo
dalidad crediticia.

Asimismo a fin de evitar una molesta dispersión legislativa
aparece como conveniente dar llna nueva redacción a la Orden
de 27 de agosto de 1970, en la que se recojan las modificaciones
mencionadas.

Por todo 10 cual, a petición del Ministerio de COJlw¡'cio, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Los Bancos privados y el Exterior de Esparia podrán in~

Cluir en el coeficiente de inversión los efectos representativos
de 105 créditos que, en las condiciones señaladas en la presente
Orden. concedan para la financiación de capital circulante 8.

las Empresas exportadoras.

2,° Serán beneficiarios de este tipo de credito li:1S Emnré':;élS
exportadoras de los sectores incluídos en las listas aneia~ a la
presente Orden, siempre que dichas Empres:-<s eslc;n inscrit<::s
en el Registro General de Exportadores.

3.° El límite maximo de crédito de que podr{¡Jl gozar las.
citadas Empresas se obtendra aplicando los porcentajes que pro
cedan, de acuerdo con los anejos de la presente Orden. sobre
las exportaciones efectivamente realizadas en el ailo preceden
te, sin computar entre ellas los importes que correspondan a
aquellas operaciones de exportación para las que se hubiera
obtenido crédito de prefinanciación al amparo de lo dispuesto
en el párrafo primero del número 1 dD la Orden ministerial de
14 de febrero de 1963.

La base para el cálculo dc1 limite de crsdito para cupi lal
Circulante de las Empresas c:.:portadoras que deberá cfecttlur
el Banco de España serán los valores de exportación, según da.
tos de la Dirección General de Aduanas.

4.0 El limite de crédito a que se refiere el número anterior
tendrá. vigencia durante el periodo de doce meses, comprendido
entre el 15 de junio de cada ml0 y el 14 del mismo mes del mlo
siguiente. En el transcurso de dicho periodo. los beneficiarios
podrán hacer disposiciones dentro del límite que a cada lUlO

corresponda. que se representará por medio de efectos acep
tados por aquéllos y que habrán de vencer como maxüno el
día en que finalice el período de vigencia del mismo.

S. o Los empresarios que pretendan acogerse a los beneficios
de esta Orden prf'sent2rán en el Banco de Espafia, a partir de
1 de enero de cada año, un escrito dirigido al mismo. sf'gún
modelo que les será facilitado, al que acompaüarün los siguien
tes documentos:
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